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cial e informando la Comisión provincial de Sa
nidad loca! en lugar de ¡a Junla de Sanidad.

21. En caso de que durante la información 
pública se presentasen reclamaciones en que los 
propietarios o ususarios de las aguas que se in
tenten utilizar se opongan a que se ejecuten las 
obras o exijan indemnizaciones o compensacio
nes, este Ministerio se limitará a acordar que 
quede en suspenso la tramitación del expediente 
hasta que el Ayuntamiento o Junla consiga por 
expropiación, cesión o por cualquier otro medio 
legal que queden anuladas o retiradas dichas re
clamaciones.

22. Antes de proceder a la subasta de las 
obras o a la orden de ejecución de todas o parte 
de ellas, si se ejecutan por administración, sera 
preciso que los Ayuntamientos o Juntas, en su 
caso, den cumplimiento a lo dispuesto en el arli- 
culo 11 del Real decreto mencionado, remitiendo 
al efecto los primeros, a este Ministerio, los 
oportunos certificados de acuerdo, y los segun
dos, cuando el Ayuntamiento respectivo no ga
rantice la aportación de las mismas, los corres
pondientes documentos en que consten las ga
rantías que ofrecen, o el certificado de acuerdo, 
ratificándose en e! de que se trata en el apar
tado 6 * .

25. I ambien será condición precisa para que 
pueda procederse a la subasta o a aquella ejecu
ción que las entidades interesadas hagan entre 
ga a la División hidráulica respectiva de ¡as 
aguas que se hayan de utilizar y de los terrenos 
necesarios para las obras.

24. Esla en'rega se efectuará por medio ríe 
la oportuna acia, que suscribirán cuando se tra

te de Ayuntamientos, el Alcalde y el segundo 
Teniente-Alcalde, en virtud de acuerdo del Ayun
tamiento y los propietarios intesados; cuando 
sean Juntas de pueblos menores de 1000 habitan
tes, el Presidente, tos dos Vocales adjuntos y los 
propietarios, y si son Juntas de poblaciones ma 
yores de 1000 habitanles, el Presidente, el Vocal 
que ejerza las funciones de segundo Teniente- 
Alcalde y los propietarios. En estos dos últimos 
casos también se ha de realizar la entrega en 
virtud de cuerdo de la Junta

25. Al verificar el replanteo cuidarán los Inge
nieros de señalar la zona de ocupación de ierre 
nos en forma que no quede lugar a duda alguna 
acerca de las tincas afectadas, y al hacerse car
go de las aguas y terrenos por medio de las 
actas antes citadas, cuidarán de que éstas se 
ajusten o lo expuesto anteriormente y de unir a 
ellas el certificado de acuerdo del Ayuntamiento 
o Junta, para evitar que sean responsables per
sonalmente de los interdictos que pudieran enta 
blarse.

26. Un ejemplar de dicha acta quedará archi
vado en la División; pero el Ingeniero Jefe dará 
cuenta a este Ministerio de la entrega, a los efec
tos de poder disponer la celebración de la su
basta o la ejecución por administración

27. Si para obtener las aguas necesarias pa
ra el abastecimiento fuese necesario ejecutar 
obras dealumbramiento, procederá a todo trámite 
el cumplimiento de las disposiciones de los Rea
les decretos de 28 de junio y 11 de Julio de 1910.

28. Cuando ios Ayuntamientos o Juntas pre
tendan realizar alguna modificación, prolonga
ción o mejora en las obras durante el periodo
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Derecho Sanitario Español

Devista mensual que diriqe ci Excmo. Sr. D. Francisco fresares. 
Inspector general de Sanidad Interior.

Recopilación de toda lo legislación sanitaria vigente, con acotaciones en 
e! texto y notas para su aplicación práctica, en una palabra, toda la juris
prudencia que se ha sentado en materia sanitaria expuestra con la maestría 
con que acostumbra a hacerlo el doctor Besares.

De gran interés para los sanitarios todos y principalmente para los seño 
res Inspectores municipales de Sanidad.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Ano. 24 pesetas: podiendo dirigirse a don Francisco Besares, Vergjru. 16 
principal. Madrid.

I ambien pueden adquirirse los tomos I. II y I!l de dicha Revista, encua
dernados en inedia [jasta. al precio de 28 50 cada uno. que se envía contra 
reembolso al precio de 29 pesetas
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